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DICTÁMENES APROBADOS 
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E"' EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1928 

SECCIÓN DE PINTURA 

Informe aceren de instancia de D. Ramón Díaz de. Bustnmante 
en solicitud de que el Estado adquiera un .cuudro de autor des
conocido. 

Idcm r elutivo a expediente incoado por D.• Amparo Fuentes 
Bustillo en solicitud de que el Estado adquieru dos cuudros ori
g inales ele José Contrerus para el Museo Granadino de la Casa dr 
los Tiros. 

Jdem acL•rca de instancia de D. LOL'enzo ,\lbarrán orrceiendo en 
venlu al Esludo un cuadro de su propiedad atribuido a Valdés Leul. 

Idem íd. de instancia de D. Alfonso Luynez Amezúa en solici
tud de que el Estado adquiera un cuadro de su propiedad, de au
tor desconocido, que representa u Sun Francisco de Borja. 

Idem relativo a instancia de D.• Felisu Martín, viuda de Lo
zano, ofreciendo en venta al Estado un cuudro de su propiedad df:' 
pequeñas dimensiones. 
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SECCIÓN DE ESCULTUHA 

Informe acerca de suplicatorio del Sr. Juez de Nájera (Logro
ño) interesando que la Academia califique y valore una imagen 
de Nuestra Señora del Tajo, a los efectos de un sumario por huJ'
to de dicha imagen. 

Idem íd. de una cscullura tallada en madera ofrecida en venta 
al E~tado por D. Carlos Martín. 

SECCIÓN DE AHQUITECTL"H.\ 

Informe acerca de expediente sobre adquisición por el Estad.J 
de la Casa-palacio dr los Sada Pn So~ (Znragoza). 

Idem relativo a l proyecto de edificio para Colegio de Hijos de 
funcionarios de los Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y Gober
nación. 

Idem acerca del proyeclo de Iglesia parroquial de Las Palmas 
(Canarias), fundac ión del Excmo. Sr. D. Cristóbal del Oaslillo y 
Manrique de Lara. 

COMISIÓN CJ~NTHAL DE ~ION lji\IE~TOS 

Informe acerca del expedien te incoado por el Ayuntamiento de 
Puentedeume solicitando autorización para derribar el Castillo 
de dicha población. 

Idem íd. de expediente sobre declaración de Monumento nacio
nal del Castillo de Fuentes de Valdepero (Palencia). 

Idem íd. de expediente incoado por la Comisión de Monumento-; 
de Zaragoza solicitando se amplie a la totalidad del Monasterio 
de Veruela la declaración de Monumento nacional decretada en 
Enero de 1919 a favor de la Iglesia, Sala capitular y el Claustro. 

Idem íd. sobre autorización al Cabildo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Tarragonu para la venta de unas colgaduras de ter
ciopelo. 

Idem íd. del proyecto modificado de puerta en las murallas 
de Lugo. 

Idern íd. de expediente relativo a declaración de Monumento 
histórico-artístico nacional del conjunto integrado por la Iglesia 
Colegial de Santa María de Vi labertrán, hoy parroquial, Claustro 
y construcciones, que fueron la Casa conventual y priora!. 

Idem íd. sobre expediente ele declaración ele Monumento his-
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tól'ico-arlíslico nacional del Monasterio de Sobrado de los Mon
j es (La Coruña¡. 

Informe sobre cleclaración de Monumento histórico-artístico del 
Monaslel'io e Iglesia benedictina de San PNII'o eiC' Roda (GeJ'onn' . 

COMISIONES ESPECIALES 

Informe incoado con motivo de instancia en que vaJ'ios al'lis
tas pinlores, premiados con primeras medallas, elevaron al señor· 
Ministro ele Instrucción pública y Bellas Artes pidiendo modifi
cación del programa para los ejercicios de oposición n unn Cá
tedra de Pintura mural vacante en la Escuela de Artes ~· Oficios 
de Madrid. 



SECCIÓN DE PINTURA 

lNFORME RELATIVO A UN CUADRO CUYA ADQUISICION POR EL ES

TADO SOLICITA D. RAMON DIAZ DE BUSTAl\'IANTE 

l•:xcmo. SPfior·: 

Por la Dirección gener·a.l del digno cargo de V. E. ha sido re
mitida u esla Real Academia instancia en que D. Ramón Díaz de 
Buslamanle solicita la adquisición por el Esla.do de un cuadro de 
au lor desconocido. 

Este Cuer·po consullivo, de conformidad con el informe de su 
Sección de Pinlura, ha acordado que se haga presente a V. E. que 
la obra suj eta a examen, a. pesar de las estimables cualidades que 
ecúnc, no interesa. para figurar en las colecciones oficiales ; por 
la.nlo, esta Academia dictamina que no ha lugar al informe fa
vorable de adqu isición por el Estado. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. E., remitiendo ad
junta. la instancia del interesado. 

Dios guarde u V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1928.-El Secretario general, MANUEL 

~.\Jl.\LA y GALLAnno.-Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

INP'OHME ACERCA DE DOS CUADROS QUE OFRECE EN VENTA AL 

ESTADO D.• AMPARO FUENTES BUSTILLO 

Ponente: ExcMo. SR. D. MAnCELIANO SANT.\ MARÍ,\ 

Excmo. Señor': 

r.:sla Real Academia, en ses ión celebrada el día 30 de Abril 
último, acordó aprobar y hacer suyo un infor'mc de su Sección 
df: Pintura, que copiado a la letra dice así: 
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"El Sr. Director geueral de Bellas Artes remite una inslanci11 
de D.a Amparo Fuentes Buslillo solicitando que sean adquiridos 
por el Estado dos cuadros originales de José Contreras con des
tino al "Museo Granadino", que se está organizando en la casn 
llamada de Los Tiros, en aquella capital. 

La Sección de Pintura vió los cuadros motivo de este infol'
me, y expone a la Corporación, ya que la solicitante desea que los 
cuadros pintados por Contreras figuren en el Museo de carúclc!' 
regional fundado en Granada, a fin de aportar representaciones 
de aquel país. La Sección estima que por esta circunstancia pue
den las obras de referencia obtener informe favorable, ya que J o
sé Contreras nació efectivamente rn aquella capital andaluza y 
fué pintor laureado en Exposiciones Nacionales, y los cuadt·os en 
cuestión están firmados por dicho artista. 

Y para csle solo fin de figurar en dicho Museo provincial, la 
Sección de Pintura informa favorablemente y tasa las obras en 
mil pesetas cada una." 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de ln 
instancia de la inlel'esada tengo la honra de comunicar a V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 4 de Mayo de 1928.-El Secretario general, MANUEr, 
ZABALA Y GALLARDo.- Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

INFORME ACEHCA DE UN CUADRO ATRIBUIDO A V ALDB::i LEAL, 
QUE OFRECE EN VF.NTA AL ESTADO D. LORENZO ALllARRAN 

Ponente: ExcMo. SR. D. l\IARCELIANO SANTA MARÍA 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por Y. !., se ha hecho cal'g(} 
esta Real Academia de instancia en que D. Lorenzo Albarrán soli ·· 
cita sea adquirido por el Estado un cuadro de su propiedad atri · 
buído a Valdés Leal, que representa Los Desposorios de Santa Ca
talina. 

La Academia, de conformidad con el informe de su Sección de 
Pintura, ha acordado se manifieste a V. l. que el cuadro sujeto tt 

informe mide un metro de ancho por un metro treinta centímetros 
de alto, está en buen estado de conservación y es una gallarda 
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mue::;lra de la pintUt'a de Valdós Leal. Composición acertada, re
presenta Los Desposorios de Santa Catalina, y por su tonalidad 
atrayente y rica coloración, puede asegurarse que es una de las 
buenas producciones del pintor andaluz. 

Por tanto, esle Cuerpo arlíslico estima que no estando cumpli
damente representado en nuestro Museo Nacional, como debier'l 
estarlo, este genial artista, cumple al Estado adqutrir dicha obra : 
primeeo, pam evitar que el cuadro en cuesti ón salga de España, 
y segundo, para que figure dignamente en los ::\ l11seos de la Na
ción. A este fin la Academia informa en sentido favorable a lo so
licitado por el propietario, y tasa la obra en 15.000 pesetas. 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
in::;tanci~t del interesado, tengo el honor de comunicar a V. I., cu
ya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 9 de Junio de 1928.- El Secretario general, MANUEL 
ZAB.\L.\ y GALL,\RDO.- Ilmo. S1·. Director general de Bellas Artes. 



SECCIÓN DE ESCULTURA 

INFORME ACERCA D.h:L SUPU CATORIO DEL ::m. JUEZ DE NAJEHA 
COMO CONSECUENCIA DEL SUi\IAniO QUE SE HALLA INSTHU

YENDO POR HURTO DE UNA IMAGEN DE LA ERMITA DE CAM
PROVIN. 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección geuc1'al del digno cargo de V. I. ha sido re· 
mitido a esta Real Acudemia suplicutorio del Sr. Juez de Instruc 
ción de Nájera y dos fotografías de la imagen de Nuestra Señoru 
del Tajo, como consecuencia del sumario que se halla instruyen 
do por bur lo de dicha imagen de la. Ermita de Camprovín, parSJ. 
que este Cuerpo consultivo informe r especto del mérilo y valoe 
de la mencionada. imagen, según soliciló uquel Juzgado en co
municación de 2G ele Enero último, que fué devuelta para su de
bido curso reglamentario. 

Este Cuerpo artístico ha examinado la.:; fotogl'afías, y de con
formidad con el informe de su Sección de Escultura, ha acordad:> 
se haga presente a V. I. que, reconociendo se trala de una talla 
notable, no puedr desde luego emitir informe concreto, lunto por 
lo vago y poco explícito del suplicatorio, cuanto porque no es bas
tante el testimonio ofrecido por las fotografías. 

Considera, pues, la Academia que únicamente podl'á dictami
ne~.r viendo la imagen, y unlicipándose a la posible dificultad de 
presentación, que estima. imprescindible, para amitir juicio pro
pone a la Superioridad la. conveniencia de designar a algún se
ñor Correspondiente de la provincia que pudiera cumplir ese co
metido con más cabal conocimiento del que ahora se ofrece, y ll 
este fin se permite proponer a V. I. al Sr. D. Roque Cille1'0. 

Lo que por acuerdo de la. Academia y con devolución de los 
documentos y fotogrufíus r ecibidos tengo la honra de comuni
car a V. l. , cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 14 de Junio de 1928.- El Secretario general, MANUEL 
ZAB..U.A y GALLAilDO.- -Ilmo. St'. Director gencea l de Bellas Artes. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

INFORME ACERGA D~L PHOYEGTO DE RES1'AURACION DEL EDIFI

CIO COLEGIO DEL ARTE MAYOR DE LA SEDA, EN BARCELONA 

Ponente: ExcMo. SH. D. Lt;rs m~ LANDECHO 

1 lmo. Señor: 

Esta Real Academia ha acordado apl'Obur ~· hacer suyo un in
forme de su Comisión central de Monumentos, que copiado a la 
letra dice así: 

"Entre los numerosos e importantísimos edificios interesante3 
para la Historia del Arte de la Arqu i lecLma que procedentes d~> 

los siglos pasados ha sabido conservar Barcelona. evitando que 
a ellos llegara la furia de la destrucción que perpetuamente les 
amenazara por la manía demoledora que aqueja a los que no sa
ben apreciar su belleza arlíslica y arqueológica, encuénlrase un0 
que el Gremio ele aquella ciudad conocido con el nombre "des 
Velers", constituido desde eL siglo xvr por los fabricantes de ve
los y tejidos de seda, edificó por los años de 1758 a 1763 en el 
encuentro ele las calles de Bilbao y Alln de San Pedro de aque
lla ciudad. 

Con motivo de las reformas proyectadas en Barcelona, este 
edificio fué condenado a perecer, mas, por fortuna, pudo evitar
se el derribo a petición del Servicio de Catalogación y Conserva
ción de Monumentos de la Diputación de aquella provincia, me
diante la declaración de Monumento Arlístico-arquitrctónico por 
Real orden de 2 de Junio de 1919. A consecuencia de esta Real 
resolución, el Ayuntamiento de dicha capital estudió un nuevo 
trazado de alineaciones para su reforma interior, y en el día, la 
Casa del Colegio del Arte Mayor de la Seda, como se denomina el 
edificio de que se trata, queda con su fachada mayor alineada en 
la amplia vía Layetana, de 20 melros de anchura. y con su fa
chada de ingreso en la calle Alta el e San Pedro, con lo cual queda 
salvada su subsistencia. 

Conseguido esle importantísimo resultado, trálase ahora de 
ejeculm• en el ed ificio ohras qur permitan asegurarlr larga vidH, 
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y al cfeclo hu es tudiado el Sr. D. J erónimo Martorell, Arquitecto 
director del Servicio de Conservación y Catalogación de Monu
mentos de la Diputación de Barcelona, el oportuno proyecto de 
restauración y mejora, por entender que el espíritu ele la ley e~ 
el de evilm· destrucciones improcedentes, pero no el de impedir 
nuevos tra bajos, ejecutados con garantía técnica y artística su
ficiente, para lo cual ha trazado el proyecto que somete a la apro
bación de esta Real Academia para la restauración y ampliación 
del Colegio del Arte Mayor de la Seda, ateniéndose con ello a lo 
que dispone el art. 27 de la Real orden citada de 1919. 

Fundamenta el Sr. Martorell su proyecto mandando fotogra
fías del estado actual del edificio de que se trata, y los planos y 
Memoria de su resta uración, haciendo observar que no habiendo 
sido construido aquel edificio en relación a su plan primitivo, 
su fachada a la calla Alla de San Pedro, en la cual está la puer
ta principal, se halla incompleta, afirmac ión que deduce del h e
cho de que las molduras de aquélla se extienden sobl'e la m edia
ned a, y que confirma la exigüidad incomprensible de dicha fa 
chada por fallar completarla con olro.s huecos. 

No parecen muy aceptables estas afirmaciones. Del estudio de 
las fotografías enviadas no resulta que pueda existir moldura al
guna de la fachada que revuelva sobre la medianería, pues que 
la imposta que corona el piso bajo insiste sobre el muro de la 
cnsa inmediata, y la corni sa termina en la línea divisoria de las 
fincas, s in ing lctaJ', y es tas dos molduras son las únicas horizon
tales que cotTen por la fachada. De otro lado, el examen de la 
planta hace ver que las escaleras que existen en la actualidad cor
tan por completo el paso entre las salas existentes y lo que pu
diera haberse proyectado construir en el solar vecino, disposición 
que no hubiera sido adoptada de haberse pensado en esas cons 
II·ttcciones, como lo prueba el que el mismo St·. Martorell propo
m• su derribo para la ampliación que proyecta, como único me
dio de enlazar lo ex istente con sus ampl iaciones. Mas dichas am
pliaciones queclan plenamente justificadas por la imperiosa ne
cPsidad de instalar dependencias de alguna amplitud para la Sala 
Gremial, que ocupa la primera crujía de la Gran Vía Layetana, 
si el edificio ha de prestar la utilidad que a su permanencia con
viene. 

Las obras de ampliación que el Sr. Arquitecto proyecta se 
circunscriben a la parte de la medianería de la derecha entran
do, dejando íntegras las fachadas existentes, así como el Salón 
Gremial, y derribando sólo las escaleras y muro medianero. <'On 

9 
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olJjelo de t't•cuuslt·uir esa pal'lc del edificio , prolongándole hasta 
las nuevas alineaciones de la calle Alla de San Pedro, sobre la 
cual tendrán fachada, con lo que quedal'á el edificio aislado por 
tres de sus orientaciones y unido a otro edificio tan sólo por el 
Norte, cil'cunstanciu que le hará ganar mucho en visualidad e 
importancia. 

Las escaleras y muro medianero de que se trata no tienen va
lor artístico ninguno, por ser clependcneias ele servicio utilitario, 
y su desaparición puede ser concedida. 

Para la res tamacióu de las fachudas actuales se propone la 
conservación íntegra de la fachada que corre sobre la Gran Vía. 
Layetana, salvo en el último hueco de la galería de al'cos de su 
planta baja, qu r proyecta sustituirlo por una puerta adintela
da corono.du por un ojo de buey. y salvo también el estableci
miento de una bulaustrucla sobre la cornisa, do la cual se ven so
lamente indicios en la fotografía. Son innovaciones bien trazadas, 
que no alteran sustancialmente el aspecto grneral ele la fachada 
en su parle nrquileclúnica, y pudieran ser uutol'izadas si la ne
cesidad lo Pxig iera o la conveniencia lo demandase ; pero ni en 
los planos so olJscrva ventaja alguna que la a lteeación de forma 
del hueco de fachada produzca, ni en la ~Iemo1·ia se razona acer
ca de esa medida, por lo que la Comisión cr1•e que dicha innova . 
ción no clcb<• ser aceptarla, siendo, sí, acepta hlc la balaustrada d .. 
coronación. 

La fachada a la calle Alta de San Pedro aparece en el pro .. 
yeclo ampliada, como ya se ha dicho, y para ello se toma por ej•3 

de simetría el de la ¡merla ele ingeeso, del'ribándose desde el piso 
segundo en 'adelnntc el teozo de In fachada que recae sobre dicha 
puerta, con objeto de hace!' desaparecer las pequeñas ventanas 
que dan luz a las también pequeñas viviendas actuales, para re
construirlo en la misma forma y disposición que tienen las de 
la Gran Vía Layetana , con lo cual se obtiene un aspecto no me
nos interesante que el ele aquella fnchada, solución que parece 
aceptable. Jiu de hacerse notar, no obstante, que el escudo de ar
mas que acaso sólo por razón de simelda se ha proyectado en el 
ángulo a la altura del piso principal, lejos de favorecrt·. perjudi
ca a l aspecto general ele esta fachada, porque además de ser ex· 
cesivamente pequeño en comparación del edificio, quita impor
tancia a l motivo or11amenlal, de grandioso aspecto, que hoy ocu · 
pa la esquina opuesta. Es por tanto convenien te pedir la supre
sión total dr a.quel escudo, el qué, si por cualquier circunstancia 
fuPea neccsn l'io o conveniente, pudirra srr colocado en el ángull) 
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saliente de lu fachada del Este y sobre la imposta del piso bajo, 
como con singular acierto lo ha colocado el mismo Sr. Martorell 
en la fo~ografía de la perspectiva de la Casa Colegio que ha ve
n ido en el expediente que se examina. 

De la fachada del Este, sobre la misma calle de San Pedro, 
que comienza normalmente a la anterior, sigue haciendo áng ul•) 
recto y vuelve de nuevo para continuar pa ralelamente al troZt) 
pri mero hasta encontra rse con el mmo del predio vecino, no se 
ha presentado más que el trazado del trozo medio, estudiado con 
r l mismo Cl'i terio de las fachad as existentes, por lo cual debe 
suponerse que los tres trozos seguirán con la misma composi
ción, lo cua l paree<' muy acertado. Tia de observarse, sin embar 
go, el poco gra to aspecto que ofrecen los dos balcones que vie
nen casi a unirse en el ángulo entmnte de esa fachada, y que des
a¡)fl receria con sólo hacer la unión de ambos balcones. 

Propone el Sr. Arquitecto hacer restaura r las pinturas que en 
l a~ fachadas exis ten, y que en las fotogt·afías a penas se ven, a un
CJ UC sí se adivinan, al menos en g ran parte, lo que hace temer qu·~ 
muy pronto desaparecerán s i no se a tiende a su renovación. Su 
permanencia es interesantísima, porque a ellas se debe princ i
palmente la importancia a rtística del edificio, y de no ser re~
tauradas convenientemente, los sacri ficios que Barcelona se ha 
impuesto por su conservación ¡·csultarían estériles. No es posi
b le a firmfl.t' a la Yista dr los documentos presentados que lo pt'O·· 

ycctad o concierta con lo existen te, en cuanto a la pintura se re
f iPre, pero el pres tigioso nombre del Sr. Martorell es, a juicio de 
la Comisión, segura garantía de que nada habrá en su trabajo 
que no sea producto del detenido estudio que habrá hecho de los 
restos existentes, como parece deducirse del aspecto de época que 
muestran los dibujos. Cree por lo tanto la Comisión, que es tos 
trabajos de pintura pueden ser aprobados. 

No pa rece necesario entrar en el estudio de la distribución que 
se propone para el aprovechamiento de este edificio, por no ser 
cosa que atañr a su va lor arlíslico, y del que de otro lado no pu · 
cliera formarse j uic io exacto por no venir representadas todas 
sus plantas. 

Por consig uiente, la Comisión centra l de Monumentos tiene ~1 
honor de proponer a la Academia que informe a la Superioridad 
sobre el trabajo presentado por D. J erónimo Martorell para la res
tauración y ampliación de la Casa Colegio del Arte Mayor de la 
Seda, en Barcelona, proponiendo su aprobación con las dos va
riaciones sigui enles : 
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1.• Que no sea allerada la fachada a la Vía Layetana en el 
hueco más próximo a la línea medianera. 

2.3 Que se suprima del ángulo de la fachada Sur a la calle 
Alta de San Pedro el escudo de armas proyectado, pudiéndose co
locarlo, en caso necesario, en el ángulo saliente de la fachad'l. 
Este a la misma calle." 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de los 
documentos recibidos, tengo la honra de comunicar a V. I. , cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 12 de Mayo de 1928.-El Secretario geneml, MANUEL 

ZAB.\L.\ Y G.\LLAnno.-Excmo. S1·. Director general de Bellas Artes. 

JN.FORi\lE HELATlVO A EXPEDIENTE INCOADO POR LA COMISION 

DE MONUMENTOS DE ZARAGOZA SOLICITANDO SEA AMPLIADA 

LA DECLAI1ACTON DE MONUMENTO NACIONAL DEL l\lONASTE

Illú DE VE11UELA AL CONJUNTO DE EDIFICACIONES CONVEN

TUALE~ QUE LO CIRCUNDAN, INCLUSO LAS MURALLAS. 

Ponente: ILMO. Sn. D. MANUEL ZABALA. 

Excmo. Señor: 

Put· Real m·clen de 24 de Enero de HH9 resolvió el Ministerio 
de lns lrueción Pública y Bellas Artes sobre instancia en que Id 
Comisión provincial de Monumentos de Zaragoza había pedido 
que el antiguo Monasterio de Veruela fuese declarado Monumen
to naciona l. 

La superior resolución, dictada de acuerdo con lo informado 
poe la Academia en 26 de Junio de 1918, accede a la declaracióa 
solicitada, pero con limitación a la Iglesia, Sala Capitular y Claus
tro, dependencias de la mayor importancia monumental entre I<J 

quu resta del antiguo cenobio. 
La Real Academin examinó entonces la importancia arquitec

tónica del Monasterio en un extenso informe, en el que estudió 
su nrigen , en relación con notables sucesos de la luslol'ia de Ara
gón. las divel'sas opiniones sobrr la fecha de su fundación, las 
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priucipales vicisitudes de su vida y su disposición general, ana
lizando detalladamente su composición y clasificación, su estruc
tura y su forma. 

Siempre dominó a esta Corporación el temor de que la multi
plicidad de declaraciones de Monumentos nacionales pudiera ser 
causa de dificultades para su buena conservación, puesto que con 
ello se obliga a l Estado a reparlit' su atención y sus recursos, po
cas veces abundantes, entt·e muy numProsos edificios colocados 
bajo su tutela, de donde se deduce un criterio restrictivo y de pru
dente rigoP a l dictaminar en esta clase de expedientes. 

Obedeciendo a tal recelo, pPopuso en su informe que la dech
ración justa y razonablemente solicitada a lcanzase solamente a la 
Iglesia, Sula Capitular y Claustro, sin comprender en ella el edi
ficio conventual, "para no cargar a l Estado (se dijo textualmen
te) la inspección y conservación de lo reslante del Monasterio". 

La Comisión provincial de Monumentos de Zaragoza pid ió que 
la declaración fuese reformada ampliándola a la totalidad del 
Monasterio, y no habiendo recaído resolución sobre esta segundJ 
instancia ha insistido en su demanda mediante oficio suscrito 
por su Pres idente en 20 de Enet·o del actual año, por entender que 
la impodancia del caso lo requiere y que así Jo exige la defensa 
del 'l'esoro artístico nacional. 

Esta nueva petición ha sido remitida por la Dirección general 
de Bellas Artes a informe de la Real Academ ia, que, a su vez, lo 
pasó al de la Comisión central de Monumentos. 

Nada hay que rectificar ahora en lo esencial del dictamen emi
tido en el primitivo expediente; antes al contrario, las afirmacio
nes consignadas, tanto en la descPipción como en la crí tica de la . .; 
edificaciones, cuya excelente calidad monumental es reconoci
da y ensalzada, adquiePen de continuo mayor fuerza y autori
dad. Cuantos estudian el Monasterio de Vcruela alaban la traza 
dfll interior de su Igles ia, fundamentalmente románico con es
tructura románico-ojival de fines del siglo xn, en transición cla
ramente definida, la armonía de sus proporciones, su severo ca · 
rácter exteriorizado con robusta sencillez; admiran la belleza de 
la Sala Capitular, coetánea del templo, y ven una hermosísima 
obra ojival en el claustro gótico, del sixlo x1v, sucesor del pri
mitivo. 

No son ciertamente opuestas tales excelencias a la importan
cia que debe concederse a l conjunto de construcciones medioP-va
les de que forman pPinei pal parle, que además de ellas se han 
conservado h asta hoy sin altePaciones en sus sencillas estructu-
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ras, aullLjUt' la aplicación de algunas a di fereule::; u::;o:s lutyan sido 
causa de modificaciones o deterioros de detalle, cuya correcciótJ 
n o ofrezca en general ningún peligro ni grandes dificultades, :si 
bien sea siempre opol'luno que La tes arreglos estén sujetos a vi
gilancia autorizada. 

Entre estas construcciones, que s i no alcanzan en calidad ar
tística a las comprendidas en la declaración de 24 de Enet'O d.! 
1919, no dej un sin embargo de tener por sí mismas verdadero in
terés y completan además un conjunto siempre digno de estudio , 
está el "calefactorio", hoy usado como horno y almacén, la "co
cina", cuya disposición y construcción la incluyen en el género de 
los famosas de P iedra y ue Poblet, las murallas de cerl'arr.ienlo ~ 

defensa, obra de mediados del s ig lo xvr, caso de arqu itectura mi
litar más valioso por su aspecto pintoresco que por su eficacif1 
b(•lica. 

En e\ colo que limitan estas murallas están contenidos la Lo· 
tulidad de los restos del Monasterio, abriéndose la entrada en la 
base de la robusta torre del ''correclorio", en la cual existe un::~ 

cámara, probablemente Capilla, en la que se conservan pinturas 
murales. 

Dentro del recinto, y en primer término, se encuentra un es
pacioso compás, a cuyo frente se eleva el templo y a la derechn. 
la residencia conventual. 

Ofrécese así en Veruela a l estudio y a la curiosidad el plan 
completo de un antiguo Monasterio, que conserva visiblemente 
su planta primitiva con las ed ificaciones propias del culto y de 
la vida claustral y con lns dependencias que integraron el con
junto ele un cenobio ordenado como exigían las necesidades de 
una comunidad numeroso, ocupada en diversidad de funcione-; 
y alejada de los centeos de población, según la regla y constitu
ciones cislrrciPnses, a las cuall's se ha atenido fielmente su com
posición. 

l\"o puede clcsconoceese la importancia que para la his toria dt> 
la AL'quileclura o ft'cce uno de los pocos casos en que puede ser 
estudiado en su totalidad, por obset'vación directa, el plan gene· 
ral de un Monasterio de la calidad e intel'eses del de Veruela, ~

ante esta cons ideración preciso es reconocer el razonable funda · 
mento de la insistente solicitud de la Comis ión de Monumentos 
de Zaragoza. 

La circunstancia de usufructuar actualmente el Monasterio 
la Compañía de Jesús, que tiene allí establecido un Colegio de 
Misioneros, salva los antes indicados recelos de la Academia. 
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pues to que a la Comunidad usufructuaria incumbe la conserva
ción del Monas terio, r como al ex tender la decretada declaración 
a l edificio conYentual, abarcando la totalidad del antiguo Mo
nasterio con su recinto amurallado, se amplía también a su con
junto la jurisdicción de la Comisión provincial de Monumentos, 
representante e• imnr dinta ej ecutora de la tutela del Estado, e-5 
opol'luno pensur en la conwni encia de qnr sea favorablemente re
suella la reiterudtt insta nc ia suscrita con In autorizada firma del 
Sr. D. Mariano Pan o, Prc"idrnte de aqJI Plla Comisión y de la 
Real Academiu dr San Luis. 

Con Pilo los locn iPs qne se incorpora n u la declaración serán 
beneficiados, en concepto ul'lístico, poi' la actuación vigilante de 
la Comis ión de Monumentos siempre que en ellos se proyecten 
l'estauraciones o reformas para su aplicación a su actua l destino. 

Por lus considerncioncs expuestas y por las buenas l'azones 
aducidas en la petición que se examina, est i1na la Academia pro
crdente que se acue!'dc a lo solicitado, ampliallllo la declaraciór, 
de Monumento nacional ordenada en 21: el e Enc!'o de 1919 a l con 
junto del Monastel'io de Ve!'uela, compi'cndicndo s us murallas y 
las dependencias convcntuules que en su !'ecinto se conservan, 
ex tendiendo asi a lodo lo que del Monnstcl'io suhsistP In dc·clara
ción que determina s u inclusión en el 'l'esol'o .\dístico Nacional, 
pi'otegiclo por la tutela del Estado, bajo la inmediata inspecció:-1 
ele la Comisión pr·ovincial de Monumentos. 

Y así ti ene el honor de exponerlo a la superior y sirmpre res
p(·table resolucic'm di' V. K, drvolvi (·nclo adjunto el oficio de la 
Comisión. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
MaciJ'icl . 4 ele Junio de 1928.-El Secrelatio ueneral, M ANUEL 

ZABALA Y (L\LL.mno.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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INFOH.MJ·; ltELXJ'L\'0 .\.L KXPEDlE:\TE SOlllll~ DEC LAil.\CIO:\ VJt: 

MONLME::'IITO NAC!O.~.\L DT~L CASTILLO DI•: Fl'I<:XTP.S DE VAL
DEPERO (1'.\I.R:\CfA . 

llmo. Señor: 

El Castillo de Fuentes de Valdepero (Palencia), para cuya in
clusión entre los Monumentos declarados nacionales pidió la Su
perioridad el competen te informe, menester es reconocer desde 
luego que es todavía vivo testimonio de un pasado glorioso, como 
lo manifestó en anterior informe la Academia de la Historia, ha
ciendo notar perteneció al Señorío de los Sarmientos, cuyos c..;
cudos de 1·oelas aparecen esculpidos en lo alto de una de las to
rres que mil'lln al Sur, y recordando que en la campaña de los 
Comuneros fué sitiado y rendido al fin por el Obispo Acuña, 1H'·· 
cho con el cual parece relacionarse el estado ruinoso de una lo
ere que cae al Poniente. 

Estas noticias, que avaloran el monumento históricament•· 
considerado, se contienen en el notable libro Los Antiguos Cam 
pos Góticos, de D. Feancisco Simón y Nielo, el cual lo descrilw 
de un modo sumario. 

Arquileclónicamente considerado, el castillo muest1·a ser obm 
de los últimos siglos medios, dándole fisonomía sus lienzos y to
rres r edondas, sus matacanes y ladroneras. Notable es el lienzo 
rlel Norte, allísimo y de vario aparejo, el inferior en talud, más 
fuerte y regular, de sillería, viéndose en esta parte un portillo. 

Ocioso sería entrar rn más detalles para significar la conve
niencia de conservar este monumento por lo que es y por lo qur, 
eepresenla en el patrimonio hislóeico-arlístico de la Nación, si 
no lo abonase además la claso a que pertenece, poeque da en elln 
la circunstancia de que, al conlrueio de lo que se advierte en los 
edificios religiosos y civiles de determinadas épocas, que obede· 
cen en el trazado de su planta y en su estructura a tipos prefija
dos, los castillos, por el contrari o, a causa de lo accidentado cJ ,• 
los lugores de rmplaznmirnlo y el e las necesidades defensivas a 
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que tuvieron que acomodarse, ofrecen una variedad casi tan gran-
de como la de ejemplares. . 

Reclaman todos ellos un estudio de conjunto, que al presenl•! 
es un vacío, ha tiempo notado en la historia monumental de Es
paña y que requiere especial competencia; estudio para el cual 
habrán de servir de base los trabajos monográficos y las descri p
ciones contenidas en los Catálogos monumentales, que es hast11. 
ahora lo que sobre el particular existe. 

Hay además otra circunstancia que aconseja no sólo la nece
sidad de conservar esas vetustas fábricas, sino de garantizarlo 
mediante las disposiciones legales, y al significarlo nos referimos 
a la situación precaria en que se encuentran la mayor parle de 
los castillos, no tanto por el estrago que ha hecho el liempo en 
sus fábricas abandonadas, sino, y esto es lo más grave, por los 
bárbaros alentados que la ignorancia y la codicia de consuno, 
para el aprovechamiento de materiales, les han hecho y les ha.ce.:l 
sufrir. 

No fué otra la razón de que el Ayuntamiento de Fuentes de 
Yaldepero y la Comisión de Monumentos pidieran a la Superio
ridad se ponga dentro de la ley protectora a dicho Castillo, al co 
municar que habían empezado a derribarlo, lo cual hizo sus
pender inmediatamente el Ministerio, conforme a lo que dispone 
la ley de Excavaciones y Antigüedades en su arl. 4.0 y también el 
18 del Decreto-ley de Defensa de la riqueza monumental de Es
paña. 

De todo lo expuesto puede deducirse que, sin perjuicio de pro
curar que se dicte una medida de carácter general que preserv!} 
los castillos y otros inmuebles antiguos asimismo abandonados, 
de los vejámenes y deterioros que suf!'an, es de notoria justicia en 
el presente caso pedir sea decla.mdo Monumento nacional el Cas
tillo de Fuentes de Valdepero. , 

Lo que por acuerdo de la Academia, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión central de Monumentos, y de
volviendo adjunto los documentos recibidos, tengo el honor d~ 
nlevar al superior conocimiento de V. l., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid, 8 de Junio de 1928.- El Secretario general, MANUEL 
ZABALA y GALLARDO.- Ilmo. Sr. Director general ele Bellas Artes. 

10 
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INFOHME ACERCA DEL EXPEDIENTE INCOADO POH BL AYUNTA
MIENTO DE PUENTEDEUME SOLICITANDO AUTOIUZACION PAHA 
DERRIBAR EL PALACIO-FOHTALEZA DE LOS CONDES, DECLA
RADO MONUMENTO ARQUITECTONICO-ARTISTICO. 

f>onentf': SR. IJ. lhiA~c:rsco JAvn>H SÁNCJII~z CANTÓN 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. S., se ha hecho cargo 
esta Real Academia del expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Puentedeume (Coruña) solicitando autorización para derribar 
el Palacio del Conde, o que se adquiera por el Estado, y de confor
midad con el dictamen emitido por su Comisión central de Monu
mentos, ha acordado se haga presente a V. S. que es asunto que 
requiere meditación, no porque tenga el edificio importancia ex
t~aordinaria, sino pot' las consecuencias que pudiera traer si la 
solución que se propone s irve de precedente para otros casos de 
conflicto entre el interés histórico-artístico y los intereses munici
pales o provinciales. 

Los antecedentes figuran en el expediente enviado a la Aca· 
demia por la Dirección general de Bellas Artes en 31 de Octubre 
de 1925, y son los que siguen: 

En 4 de Marzo de 1905 el Ayuntamiento de Puentedeume ad
quirió en la. cantidad de 52.870 pesetas con 96 céntimos la propie
dad del edificio "antigua casa señorial llamada Palacio del Con
de", "con el único fin de demolerlo y en su lugar hacer otras edi
ficaciones y m·banizar aquella zona". 

Pasaron muchos años sin que, al parecer, se tratase del de
rribo; por el contrario, se alojaron en el Palacio una escuela y 
un casino. 

En Enero de 1924, el Ayuntamiento volvió a su primitiva idea, 
pero hubo de tropezar con el obstáculo de que el Palacio habí'l 
sido declarado por Real orden Monumento arquiteclónico-arlh;
tico. 

El tiempo, incansable en su labor destructora, lo había arrui
nado en gran parte, destruyéndolo a trozos, por lo que el 12 do 
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Febrero del mismo uño, dos uz·qu ileclos infoz·maron sobre su es
tado de ruina. 

Desalojados el casino y la escuela, en 19 de Septiembre de 1925 
se dieigc el Alcalde de Pucutedeume a la Dirección general de Be
llas Artes con ln petición que encabeza es le in forme. 

Pocos linajes gallegos alcanzaron en la Edad Media el pode·· 
río de los Andradcs; descendientes de los Condes de 'l'rnba, fue· 
ron rivales de los riquísimos nbaclcs de Sobl'ado. LleYó la casa el 

la cimn de toda grandeza Fernán Péeez de Andeade o Boo, qu¿ 
estuvo en Montiel a l lado del fratz·icidu, y protegió la Orden el :~ 

San Francisco, y construyó siete puentes, siete ig lesias, siete mo
nasterios y siete hospitales. Por sus servicios al de Traslumara re
cibió en 1371 el señorío de la villa de Puenlecleume. La villa se 
había fundado un siglo antes; la inseguridad de la comarca y la 
situación del lugar fu eron motivo pm·a que en 1270 Alfonso el 
Sabio otorgase un privilegio con benefici o de realengo para que 
los de aquella tierra " pueblen en el lugar que dicen ponte deum~ 
y que fagan y villa", concediéndoles el fuero de Benayente; fué 
confirmado este privilegio por Fernando IV y por Alfonso XI. 

Bajo los Andl'ades la villa floreció; el primer scíior hubo de 
construir el magnífico puente de cincuenta arcos, que comenzad') 
en 1380 se acabó en seis años y todavía se conserva, aunque sin 
la iglesia y s in la hospedería con cuatr o camas paz·u los peregri
nos que en el medio del puente se habían erig ido. 

Además de la fortaleza, que desde un solitario peñasco domi· 
na aquellas liert·as, edificaron los Andrndes, tal vez ya el prime.~ 
señor, un Palacio en la villa, que ha solido llamarse la Casa de~ 

Conde. 
El gran edificio, que cubre unos 1.250 metros cuadrados d:~ 

superficie, es un conjunto de diversas épocas, y en su mayor par
te construido con mampostel'ia de pizarras y cemento de arcnt.L 
arcillosa, que allí llaman con impropiedad "de mina". 

La planta es un rectángulo de 38 metros por 23,50, que ticM 
adyacentes uno de 28,10 metros por 8,60 metros y otro de 5,85 
metros por 11,20 metros. 

En el centro del mayor rectángulo está el palio. Trece pilares 
forman tres a las; dos iguales de a cuatro y una de tres, s in con
tar dos pilares para los ángulos. Los pilares, corno columnas, son 
octogonales, y casi lodos de nueve piezas; una sencilla moldura en 
la inferior acusa la base, y la superior, en forma de tronco de pirá
mide invertido. se limita por dos molduras. Los pilares soportan 
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grandes zapatas de madera adornadas con boceles y escotas alter
nados, aunque hay algunas más pobres de adorno. El lienzo de 
pared que cierra el patio por el cuarto lado presenta un arco de me
dio punto, la mitad de otro apuntado, y dos apuntados también, 
pero hoy cegados, al otro extremo. Fórmanlos baquetones fuerte:; 
y simples; su traza, en tierra menos retardataria que Galic.ia, :;~ 
atribuiría al siglo xm; aquí probablemente serán del siglo XIV, 

muy avanzado. En el ala del patio que está a la derecha cuando 
se mira al lienzo de los arcos, y que es la mejor conservada, se 
encuentra un arco conopial que da ingreso a la escalera. En 'a 
planta principal, sobre los arcos antiguos, hay otro conopial tam
bién, y otro donde desemboca la escalera, reveladores de que, co
mo los pilares, se hicieron a fines del siglo xv. 

Entonces se construyó también la escalera que ocupa el me
nor de los rectángulos adosados, y que presenta una simple ven
lana de ángulo. En el interior se aprovecharon piedras con bague
tones, procedentes seguramente del patio primitivo, de que son 
restos los arcos mencionados. 

En el otro cuerpo adyacente están la fachada principal y una 
lateral; ele aquélla lo único que tiene interés es el gran escudo 
que después se describe; los huecos parecen todos modernos; en 
la segunda es ele notar una puerta antigua, de dintel casi semi
circular sobre ménsulas, que, por lo menos, será coetánea de lo8 
arcos el el patio; encima quedan los cinco grandes sopoetes de un 
balcón. 

En el lienzo de pared que forma ángulo con esta fachada la
teral y comprende has ta la caja de la escalera, hay una gran puer
lFc de medio punlo y recias dovelas, tal vez del siglo XVI. 

El escudo es hermoso por su tamaño y por su labor; está en
cuadrado en un marco rico y tiene a su alrededor diez y ocho ban
deras flordelisadas, el 'roisón y ·lambrequines de hojarasca; vn 
encimado por una corona volada, y en lo más alto un ángel con 
un rótulo, en el que se lee la primer palabra, NO LITE; el primer 
cuartel es de Castro; el segundo, un castillo y un león rampante; 
el tercero- banda con dragantes y bordura, con el Ave María 
Gmtia plena-de Andrades y Zúñigas, y el cuarto, de Silva y Men
doza. Los datos son suficientes para fechar sin dudas el escudo, 
crue corresponde al XI Conde de Lemos, D. Ginés Miguel de 
Castro, en el tiempo de su primer matrimonio con D.a Catalincl 
Lorenza de Silva y llaro Mendoza de la Vega. Nació D. Ginés 
el 16 de Septiembre de 1666, casó con D.a Catalina el 8 de Sep·· 
tieníbre de 1687 y enviudó el 27 de Octubre de 1727. Fué caballe-
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ro del Toisón y cusó otras dos veces, pel'O murió sin ::;ucrsión ll 
30 de Septiembre de 1741. 

No hay en el edificio más particularidades merecedot'llS de 
mención, si se aíinde In dr otrns dos puertas anliguas. 

El aná lisis de las partes ruinosas está hecho por los arquitec
tos en el informe que acompaña, y no precisa r epetirse; sólo ha 
de advertirse que el examen hecho de reciente por el Sr. Mn·· 
quiei rn r evr la un desplome hacia el exterior de la fnchacla prin . 
cipal , que en el medio llega a ser de 30 cenlímetros. La techum
bre, hundida en muchas parles, amenaza en todas las demás. 

Notorio el riesgo de nuevos hundimientos y evidente el esca
so interés de la rnayor pad e del Pnlacio, parece empeño lauclabl(\ 
buscar un a. fórmula que, dejando a snlvo los intereses del Ayun
tamiento, no irrogue perj uicios a l pa trimonio histórico-arlíslico 
de la Nación, borr!lndo una de las pocas muestras de la arquitec
tura civil ele la Edad Media en Galicia. 

La restauración sería difícil, aventurada, costosa y quizá in
necesaria ; la conservación en el es tado actual, llena de peligros, 
y a nada conduciría; pero, autorizar la demolición pura y simple
m ente, fuera ir contra la justificada Real orden que declaró el 
Palacio Monumento a rqui leclónico-arlís lico y hacer desaparecer, 
en tierra donde n o abundll n, un edificio digno de estudio. 

Puesto el problema en estos términos, la solución pudiera en
contrarse en autorizar el derribo de cuanto carece de valor ar
queológico y a rlíslico, dej ando en pie el pa lio y los muros cir
cundantes en su pla nta baj a, lechadas las galerías y conservando 
todas las puertas antiguas que hay en el res to de la construcción, 
y m uy rspecialmenle el e::;cudo de la fachada ; reconstruyéndolos 
segün h abda de estudiarse. Considerando tales restos como nú
cleo central de un pa rque y convertido en jardín el patio, salva
ríase lodo lo monumenta l del Palacio y se dotaría a Puentedeume 
de un hermoso y singular para je de esparcimiento para los na
turales y dr a tracción pa ra los viaj eros. 

El proyecto de urbanización a que se sugiere habrá de ser so
metido a la aprobación ele la Real Academia de Bellas Artes dr 
San Fernando. Lo que, con devolución del expediente, tengo el 
honor de elevar al su pcrior conocimiento de V. I. , cuya vida guar
de Dios muchos años. 

Madrid , 9 de Junio de 1928.-El Secretario general, MANUEL 
ZABALA y GALLARDO.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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INFORME ACEilCA DE EXPEDIENTE INCOADO POR EL CABILDO DE 

LA SANTA IGLESIA CATEDRAL DE TARilAGONA SOLICITANDO 
AUTORIZACION PARA LA VENTA DE UNAS COLGADURAS DE TER
CIOPELO PnOPIEDAD DE DICHO 1'EMPLO. 

Ponente: I~XCMO. Sn. o o !~LÍAS rronM O 

limo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión celebrada el día 14 del corrien
te mes, ha acordado aprobar y hacer suyo un informe de su Co
misión Central de Monumentos que, copiado a la letra, dice así: 

"El Sr. Director general de Bellas Artes, previa resolución de 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia, remite el expedien
te incoado por el Cabildo de la Santa Iglesia Catadral de Tarra
gona, que solicita autorización para la venta de unas colgaduras 
de terciopelo, dictamen que ha de evacuar esta Real Academia d~ 
Bellas Arles de San Fernando, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.0 del Real decreto de 9 de Enero de 1923. 

Evacuando el traslado, conocidas de antiguo del ponente las 
piezas, y por no conservar notas de ellas, previo el examen de 
visu que han hecho por su encargo en una excursión universi 
taria a Cataluña los Sres. Fernández y García Bellido, Catedrá
tico y Ayudante en clases de Arqueología, entiende la ponencia 
que, con las reservas de consejos que cumplen al caso, procede en 
definitiva un dictamen no opuesto a la concesión que se solicita. 

Son las colgaduras piezas de magnífico terciopelo antiguo de 
seda, color granate, con franjas de oro y con pequeños escudos 
de los PrP.lados Copons J' Armañá, donadores de las colgaduras, 
en el siglo xvm, puesto que sus pontificados corresponden a los 
años 1729 a 1753 y de 1785 a 1803. Las dieron para ser colgada:; 
en la cabecera y prolongación central de la nave principal del 
templo, y según las opiniones de los más peri tos industriales, son 
de terciopelo llamado de ligamento a mano y de corte transver
sal. Aunque algo ajadas y estropeadas, y dado el entusiasmo que 
hoy despierta el viejo terciopelo entre los coleccionistas, sobre un 
justiprecio inicial de 190 pesetas metro lineal, que se conceptua-
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ba excesivo, cuenta el Cabildo con demandas por 230 pesetas me
tro lineal, precio que en el expediente se califica de "fabulosa
mente ventajoso". 

Lu autorización canónica, otorgada por el Arzobispado en uso 
de atribuciones delegadas por la Santa Sede, no se bAsa en este 
caso en necesidades de urgencia, como la ruina de alguna parle 
del monumento, o cosa semejante. Se pretende liquidar esta sun
tuosidad en las manifestaciones del culto de las grandes fiestas, 
para con el producto de la venla adquirir un órgano nuevo por 
el estado, que se dice inservible, del que allí existe, que como caja 
es un notable monumento arlístico, pero que lleva cuatro siglos 
en uso y apenas puede mantenerse en el mismo. Cuenta el Ca
bildo con el producto de la venta para construir el órgano nue
vo y con cantidad restante todavía bastante pura sustituir los ter
ciopelos viejos por tejidos nuevos, a los cuales piensa aplicar los 
viejos galones y las viejas franjas con los escudos prelaciales de 
los dos ilustres Prelados metropolitanos del siglo xvm. 

El examen de los lej idos indica una labor como del siglo xvn 
o del mismo siglo xvm, del mérito indust.rial y suntuario corres
pondiente, diciendo maravillosamente su vestidura a la admira
ble nave central de una de las más insignes severas Catedrales de 
nuestra Península; a ella prestan una nota de color de icompa
rable majestad. 

La importancia artística, sin embargo, aislada cada una de las 
colgaduras del conjunto en que soñaron los Prelados donadores, 
no es, naturalmente, la que ofrecerían al disgusto de los enamo
rados del arte patrio tablas de pintura o tallas de escultura que, al 
enajenarse por el templo, se pondrían en el trance de la expatria
ción. Harían votos, sin embargo, pol'que al menos no fuera total 
la venta, conservando muestra completa auténtica de cada una 
de las dos series, testigo de lo que va a perderse. 

La Real Academia, finalmente, entiende debe informar al Go
bierno de Su Majestad: 

1.0 Que no siendo las colgaduras, con ser tan ricas, lo bastan
te importantes estéticamente para declarar afectado por su pér
dida el Tesoro arlístico nacional, no debe propone!' la interven
ción de la Administración del Estado, y no propone, por tanto, 
la interposición de un veto a la enajenación proyectada por la 
Catedral de Tarragona ; y 

2.0 Que si no por vía autoritaria, sí, al menos, por la de persua
sión y el consejo, debería pensar el Cabildo y la Mitra en que no 
es mostrar gratitud a los ilustres Prelados Copons y Armañá. el 
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propósito de sustituir ahora por un órgano lo que que ellos li
bérrimamente dejaron como paños que mostraran a todos en las 
grandes fiestas con los escudos prelaciales testimonio de su libe 
ralidad y magnificencia; que tales sustituciones son tildad¡¡s de 
irrespetuosas para la memoria de los donantes y todavía con no
tas aparentes, si se trasponen sus escudos y sus galones a tejidos 
modernos de acusadísima menor riqueza; que es una conductn 
tal con los viejos bienhechores de las iglesias causa probable de 
que se ciegue más en las nuevas generaciones de fieles la. idea 
y vocación para ofrecerse como bienhechores testamentarios de 
los templos de su devoción; que la generosidad del pueblo fiel ha 
de ser mayor cada día cuanto menor sea la idea de todos de que 
lo recibido un día pat'a perpetua memoria de unos donadores se 
liquide otro día, borrando las huellas del pasado; y que si c~sas 
tales, de modo subrepticio, se han repelido mucho malhado.da
menle, no ha sido en expediente oficial, en textos que han de ser 
gncelables, comprometiendo, por último, la autoridad moral de 
unas y otras instituciones eclesiásticas y civiles, incluso, en este 
caso, la autoridad y prestigio de la Real Academia de San Fer
nando." 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución del ex
pediente, tengo la honra de elevar al superior conocimiento 
de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 18 de Junio de 1928.- El Secretario (Jeneral, MANUEL 

ZABALA y GALLARDO.- Ilmo. Sr. Director genera l de Bellas Artes_ 



NECROLOGÍA 

Excmo. Sr. D. Antonio Garrido Villazán 
DATOS BIOGRÁFICOS 

Nació en Coruña el 2 de Noviembre de 1855. 
Murió en Madrid, en su domicilio de la calle de Moralín, nú . 

mero 58, el día ü de Abril de 1928, siendo depositado su cadá.ve~ 
el sig uiente día en el cementerio de Nuestra· Señora de la Al
mudena. 

Siendo muy niño fué llevado a París, donde consiguió la cu 
ración de una grave enfermedad. Estudió allí el bachillera to, cur
só y terminó la licencia tum en Ciencias y viajó por Suiza, Ale
mania e Inglaterra. 

Ingresó en la Escuela Mili tar de Valladolid, ele la que salió con 
el grado de Oficial, siendo destinado a l Ejército del Norte y lo
mando honrosa parte en las campañas ele la segunda guerra ci
vil del pasado siglo, mereciendo su comportamiento diversas l'e
compensas. 

Durante su actuación en el ejercicio de las A1'mas se distin
g uió ya entre sus compañeros por sus aficiones a las ciencias, 
las letras y las artes. 

Restablecida la paz en la Nación y habiendo a lcanzado altos 
em pleos en la milicia, fueron util izados sus servicios en diferen
tes cargos de la Administración central de Guerra, donde su in
teligencia, su laboriosido.d y las excelentes condiciones de su tra
to social lr dieron nombre prestigioso, que ha conservado entre 
sus compañeros de nt'mas hasta el ú ltimo día. 

Era actualmente General de brigada, en si tuación de reserva, 
y Director del Bolelin y del Museo del Arma de Caballería. Al des
arrollo y organización de este último se había ded icado reciente
mente con g rande r mpcño, aprovechando un nuevo local y a lgu
nos recursos concedidos por el Gobierno pat'a realizar una ins ta
,lación en que el interés de los objetos coleccionados se hace vn.
ler ostensiblemente mediante una ordenación de buen gusto ar
tístico. 

Aparte ele su actuación militar, s iempre digna y honrosa , des
arrolló y satisfizo lns aficiones científicas, Iiterarins y artística<;, 
que siempre le dominaron, rscribiendo un tratado de Geografía, 

11 
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un Diccionario práctico, un Vocabulario en cuatro lenguas eu
ropeas y un tratado de Topogt·afía. 

Prestó señalados servicios al arte y a los artistas siendo Di
rector de la ilustración Española y Americana en uno de los más 
interesantes períodos de tan importante Revista, en cuya redac
ción trabajó sin descanso, escribiendo además numerosos al'
tículos. 

Fué uno de los fundadores y Seceetario del Círculo de Bellas 
:Artes. Era actualmente Vocal del Consejo de Administración del 
Asilo de Escritores y Artistas, al que dedicaba asiduamente su re
conocida competencia y su buena voluntad. 

Sus merecimientos fueron sancionados ofioialmente con l!i 
concesión de las Grandes Cruces del Mérito Militar y de la Orden 
civil de Alfonso XII, esta úllima a propuesta de la Real Aca
demia. 

Académico de número desde el año 1903, perteneció a nues
tro Instituto artístico más de veinticinco años. 

Ocupaba cuando murió el quinto lugar en el escalafón ele an
tigüedad, y había cumplido pocos días antes de su fallecimiento 
el plazo que el art. 42 de nuestro Reglamento considera apropia
do para recompensar con distinción honrosa la asiduidad y lo5 
servicios del Académico. 

Recientemente fué objeto nuestra Corporación de dos genero
sus donaciones del Sr. Garrido, una de libros, y olra, muy nulri 
da e interesante, de dibujos originales de famosos artistas que 
poseía desde el tiempo en que dirigió La ilustración. 

Desempeñó frecuentemente comisiones y oficios dentro del 
régimen académico y en todos ellos hizo clara demostración de 
su recto juicio, su disct·eción y su buen entendimiento. 

Fué Vocal muchos años, hasta su muerte, y Secretario duran
te algunos de la Comisión mixta de las Academias de la Historia 
y de Bellas Artes, organizadora de las provinciales de Monumen
tos· Artísticos e llistóricos, y en tal concepto laboró con singular 
interés y muy eficazmente al iniciarse la organización y publica 
ción del Catálogo Monumental de España, tarea delicada y de la 
mayor importancia para la Historia y para el Arte, que estuvo en 
su principio encomendada a dicha Comisión. 

Había ingresado en la Academia adscrito a la Sección de Mú
sica, en la clase de no profesores, leyendo en el aclo de su recep
ción un interesante discurso sobre el tema " Influencia de la mú
sica como elemento social". La Sección le eligió Secretario, car
go que desempeñó hasta su muerte. 



-67-

Designado por la misma Sección, fué Vocal de la Comisión 
central de Monumentos. 

En virtud de propuesta reglamentaria fué elegido Censor de 
la Academia, cargo que en el régimen de nuestra Corporación 111:!
va anejo el de Contador, y es bien notorio el celo con que ha des
empeñado este doble cargo, que una de sus funciones exige tacto 
exquisito y en ambas impone trabajo constante y atención minu
ciosa. 

Todos amamos y servimos uuestra Academia, pero Garrido 
tenía puesta en ella buena parle de su vida normal. A ella asistt1 
todos los días, con raras excepciones. Vigilaba todos los porme
nores del servicio, se enteraba ron cuidadoso afán de todos los 
asuntos en curso y en ellos intervenía, oficial u oficiosamente, 
con generosa voluntad, prestando verdadero y eficaz auxilio en 
los detalles e incidencias de su tramitación con la observación 
juiciosa, el comentario oportuno, la opinión razonada, dominando 
en todos sus consejos y advertencias un propósito recto y una 
perfecta discreción, fundando sus juicios en el profundo afecto 
a nuestra Casa y en el justo conocimiento de la especial condi
ción de nuestro Instituto. 

Distinguida su personalidad por un carácter templado, un es
píritu noble, una inteligencia cultivada, un trato afectuoso, fué 
bien querido de todos sus compañeros, que conservamos fielmen
te su buen recuerdo, y la Academia sufre verdadero dolor al ver · 
se privada de los excelentes servicios del ilustre Académico fa
llecido. 

MANUEL ZABALA. 

:o;ccrctnrio g-cncrnl. 

20 Abril 1928. 



PERSONAL 

30 Abril 1928.-Es elegido Académico cot'respondicnlc en Za
ragoza el Sr. D. Hilarión Jimcno Vizarra. 

Idem íd. en Granada el Excmo. Sr. D. Joaquín Pércz del Pul
gar, Conde de las Infantas. 

14 Mayo 1928.- Es rlcgido Académico corrcsponclienle en Pa-
rís, Mr. Marcrl JicollP. 

ldem íd. D. Guillt>J'mo Forlezn, en Pnlmn de MullOI'C<t. 
ldem íd. D. Hafn.rl Gonzálcz Ahreu y Lópcz Silvero, en Cuba. 
2'L Mayo 1928.- El Excmo. Sr. D. Angel M.• Castcll es elegido 

Académico de número de la claS(' de no Profesores de la Sección 
d«> Música, para ocupar en la misma la vacante ocurrida por fa
llecimiento del Excmo. Sr. D. Antonio Garrido Villazán. 

25 Junio 1928.- Es elegido Académico correspondiente en Se
govia el Sr. D. Javier Cabello Dodero. 

Son nombrados Académicos correspondientes en Quito (Re
públicn del Ecundor), n. Sixlo María Dnrlin y D. Luis FPlipc Veloz. 

6 Abril 1028.- Excmo. Sr. D. Antonio Garrido Villazán, Aca
démico de número clr la clasr de no profrsorrs de la Sección d~ 
Músico.. 

Sr. D. Gabriel Llahrrs y Quintana. A('nd(>mi('o concspondien
te en Baleares. 

Sr. D. Dámaso Ledesma. Académico eorrespondienlr en Sala
manen. 

DONATIVOS 

"Catálogo".- Volumen I (Museo del Prado). 
Cien dibujos inéditos de Goya de los 472 que posee dicho Mu-

seo. 
Catálogo de 92 obeas ele di fe rentes procedencias, reunidas en 

una Exposición en el Musco del Prado. 
"Gaceta de Bellas Arlcs".- Núm. 332. 
"Cosmópolis".-Rcvisla ilustrada. Abril 1928. 
"España Agraria".- Revisla quincenal. Abri11028. 
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"Tópicos lexicográficos", por Eusebio R. Castcx. 
"Boletín de la Real Sociedad Hispano-Americana de Cienciu-; 

y Arle".- Núm. 32. · 
Ayuntamiento de Mudrid.-"Revista de la Biblioteca, Archivo 

y Museo".- Abril 1928. 
"Unión Palriótica".- Revista quincenal. Abril 1928. 
"Revista Hispano-Americana de Ciencias, Letras y Artes". 
"Musical Hermes".-Marzo de 1928. 
Revislu de Arte '"l'oledo".- Núm. 249. 
"El Castillo de Rebollet y su Noble Castellano el Almirante E11 

Carroz", por Julio Guillén. 
"Gacela de Bellas Artes ".- Abril 1928. 
"Memorial de Ingenieros del Ejércilo".- Núm. JI. Febrero df' 

1928. 
"Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura".-1928. To 

mo IX. Cuaderno JI. 
"Revista de las Españas".- Julio 1927. 
Real Academia Gallega.- "Monumenlos a Curros Enríquez".- -

Bases para el Concurso de Proyectos. 
"España Agraria".-Revista quincenal. Abril 1928. 
"Forma".- Revislo. de Artes Plásticas. México 1927. 
"La Rábida".- Revista Colombina Ibero-americana Palos-Mo-

guer. Abril 1928. 
"Coleccionismo".- Rcvista de Arte. Abril 1928. 
"Toledo".- Revista de Arte. Kúm. 250. 
"Don Lope de Sosa".- Núm. 184. 
"Boletín de la Real Academia de la Jlistoria".-Enero-Marzo 

de 1928. 
"Curso breve de Música", por José María Lozano Albacele.

Mayo 1928. 
"Castillos, Torres y Casas Fuertes de la Provincill.' de Cáceres , .. 

por Publio Hurtado. 
"Toledo".- Revisto. de Arte.- Núm. 251. 
Real Aco.dcmia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.-Dis

curso leído por el Sr. D. Ricardo García Mercet en la solemne en
trega de la Medalla Echegaray al Ilmo. Sr. D. Igno.cio Bolívar. 

"Anales de la Real Academia Nacional de Medicina".- Di-
ciembre 1927. 

"Revista de las Españas".-Abril-Mayo 1928. Núms. 20 y 21. 
Museo de Bellas Artes.-Boletín.-Cádiz 1928. 
"La Rábida".- Revista. Colombina Iberoamericana.- Mayo de· 

1928. 
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"Coleccionismo ".-Revista de Arte. Mayo 1928. 
"Cámara Oficial Española de Comercio en la República Ar-

gentina".- Memoria correspondiente al ejercic lo 1927-28. 
"Gaceta de Bellas Artes".- Núm. 335. 
"ReYisla Telefónica Española".-Mayo 1928. 
"Revista Hispano-Americana de Ciencias, Letras y Artes".

Abril 1928. 
"Boletín de la Sociedad Castellonense de Cullura".- Mayo-Ju

nio 1928. 
"Boletín de la Real Sociedad Geográfica".-Primer trimestre 

de 1928. 
"Boletín de la Cámara Oficial Española de Comercio".-Buenos 

Aires. Abrll1928. 
"España Agraria".- Mayo 1028. 
"Sociedad Española de Antropología, Etnografía y Prehisto -

ria".- Actas y Memorias. Año 1927. 
"Boletín Musical".- Córdoba, Mayo 19.28. 
"MPmOI'Ífll de Ingenieros del Ejército".-Marzo 1928. 
"Gacela dr Bellas Arles".- Abril 1928. Núm. 334. 
"Bcllczfls de Asturias de Oriente a Occidente", por Aurelio d<} 

Llanos.- 1928. 
"Comité Pcrmanent lnternalional des Archilecles".- Fascicu · 

le 15. Bruxelles 1928. 
"Boletín de la Comisión Provincial de Monumentos Históricos 

y Artísticos de Orense".- Núm. 177. Noviembre-Diciembre. 
"Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales".

Discurso leído en el acto de su recepción por el Rvdo. P. Agustín 
J. Barreiro. 

Idem íd. íd.-Discurso leído en el acto de su recepción por el 
Sr. D. José G. Alvarez Vde. 

"Boletín de la Real Academia Española".- Abril 1928. 
"Las ideas fundamentales en la política, según Cánovas", por 

el Excmo. Sr. Conde de Bugallal. Madrid 1928. 
"El Arquitecto".-Hevista mensual. Enero-Febrero 1928. 
"El amor al libro".-Conferencia leída en la Escuela nacional 

de Artes Gráficas por D. José Sánchez Gerona. 
"Boletín de la Sociedad Española de Excursiones".-Homena

je a D. Francisco Goya y Lucientes ('1746-1828). 
"El Arquitecto".-Revisla mensual. Marzo y Abril 1928. Nú

meros 24 y 25.- La Habana. 
Universidad de Barcelona.-"La Iglesia de San Severo, de 

Barcelona", por el alumno Juan Noguera Casajuana. 
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Sociedad de Naciones.- El Instituto Internacional de Coope
ración inlelectual.- 1927. 

"Don Lope de Sosa".-Mayo 1928. Núm. 185. 
"La peinture au Musée du Louvre" .-Eco le anglaise, par Mar

ce! Nicolle. 
"La peinture fran9aise au Musée du Prado", par Maree! Ni-

collc. 
"Critique d'Art Ancien el Moderne", par Marcel Nicolle. 
"Musical-Hermes".- Mayo 1928. Núm. G. 
'· Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística" 

Números, 2, 9 y 12, por Luis IJíjar y Jlaro. 
"Boletín Musical".- Córdoba. Junio de 1928. Año I. Núm. 4. 
"Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, Arte, Ar-

queología, Historia" .- Segundo trimestre 1928. 
"Gacela de Bellas Arles".-Núm 336. Mayo 1928. 
"Revista Telefónica Española".- Junio 1928. 
Excmo. Ayuntamiento de Lérida.-Bases del concurso, ante

proyectos y proyectos para reconstrucción del edificio "La Pa
heria". 

"Toledo" .-Revista de Arte.-Febrero 1928. rúm. 252. 
"Memora! de Ingenieros del Ejércilo".-5.n época.- Núm. IV. 

Abril 1928. 
"España Agraria".- Revista quincenaL- Junio 1928. Núme

ro 10. 
Sociedad de Estudios Económicos.-"Nueslra actuación".

Discurso inaugural del curso de 1928, leído por D. Marcelino 
Graell, Presidente de dicha Sociedad. 



OBRAS Y ESTA/'\PAS 
QUE SE Hf\LLI\N DE QENTtl EN Ltl 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernar:~do. 

OBRAS 1 
RÚSTWA PASTA 

Pina. Cta. Ptcu. Cta. 

Aritmética y Geometrin práctica do la Acndrmln de San Fernan-
do: un tomo en 4.0

• • • • • • • • • • . • • • • ••• , • • • • • • • • • • . • •••••.••.• 

Adiciones a la Geometría de D. Benito Balls, por· D. José Mariano 
Vallf'ljo: un tomo en 4.0 

•••• ••••••• ••••••••• ••• ••••••• •• •• •••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometrla de dibujantes, con 
un apéndice del sistema métrico de pesas y medidas, publicado 
por la Academia de San Fernando: un tomo en 8.0 •.•••••• • •••• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D. Benito 
Balls: un tomo en 4. 0 

•••••• •••••• •••••••••• • ••••••••••••••• •• 

Diccionario histórico de los mfls Ilustres profesores de las Bellas 
Artes en España, I'Ompnesto por D. Agustln Cean Bermúdez y 
publicado por.la Academia de San Fernando: seis tomos en 8.0 

mayor . ......... ...... ........ .. ............... .. ...•....... 
El arte llltino·blzantino en Espaila, y las corona!! visigodas de 

Gnarrazar: ensayo histórico-critico, por D. José Amador de los 
Ríos ... . ........ . •.......................... . ....... . ... . ..• 

Discursos practicables del nobillsirno arte de lR Pintura, sus rudi· 
mantos, medios y fines que ons¡-iia la oxporiencl11, con los ejem
plares de obras insignes de artlflces ilustres, por Jusepe Martf
nez, con notas, la vida del autor y una resefiu histórica de la 
Pintura en la Corona do Aragón, por D. Valentfn Carderera y 
Solano ...•. ....... . .. ......... . ................ . ..........• 

Memorias para la historia de la Acad(•mia do San F'ernando y de 
las Bellas Artes en España, desde el advenimiento al trono de 
Felipe V hAsta nuestr'ls dín.s, por el Excmo Sr. D. JosQ Cave-
da: dos tomos.. • . . . . . . . . . . . ... . . ... . ... . .............. . 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en J85G, y @o)emue 
distrf~ución de·prell!ÍPB ·8. los n.rtistas que en ella Jos obtuvieron, 
verificada por mano de Isabel 11 en 31 de Diciembre del mismo 
afio, con una lAmina en perspectiva: un cuaderno en 4.0 ma.vor. 

Pablo de CéRpedes. obra premiada por la AcAdemia, por D. Fran-
cisco M. Tubino • ... , . . · . ..... . .. . . .. .. .. ... ............... . . 

Cuadros ~electos de la 'Aeademla, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene cinco láminas, con el texto correspondiente 
a cada una. Precio del cuaderno por suscripción ... ... ... . .... . 

Id e m id., sueltos . ..... ..... . ..... . ..... . . .. ..... . ....... ..... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . . . ... . . . 
Ensayo sobre la teorla estética de la Arquitectura, por Oüate .. .. . 
CR.ncionero mu~lcal de los siglos XV y XVI, transcrlpto y comen-

tado por D. Francisco Asen jo Barbieri ...•.... ·. . . . . . . . . . . . ... 
Rejeros españoles, por D. Emilio Orduiia Viguera, obra prem iada 

por la Academia en el concurso abierto con el legado Gun.da-
lerzas .... •. . ..... . . . ......... ...... .... ..... .. . ...... .... . .. 

De la plotum antigua, por Francisco de Holanda (1548), vers1óu 
castellana de Manuel DeniR. Edición do 1921. .... . ..... . . . . . . 
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3,50 
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10,00 
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Los desastres de la guerra, d!i' Goya, 80 lAminas....... . . . . . . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya, 1~ láminas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 
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relentísimo Sr. D. Antonio Garrido Villazán. 

Persona'l.- .Fallec i m:i en1tos.-Domvt.ivos. 

PUBLICACIONES DE LA REAL ACADEMIA DE SAN FERNANDO 

ESOEN"OGR.A.F'IA. ESPAÑOLA. 
OBRA ILUSTRADA CON 40 FOTOTIPIAS 

por D. Joaquín M u J.l. o z "1 o r i 11 eJ o 

Madrid.-lmprenta Blass, 19:./il. Pr~clo: 35 pesetas. 

Bf\SES DE Lf\ PUBLICf\ClON 

~1 Íloletífl de la ~eal ~éadeJllia de \Bella~ ~tte.S 
de Sall ~etJ:laqdo ~e vueliéatá, vot ailota, tt'ilJle.áttal
Illellte. 

;_foda la éotte§poq~eqéia t'elativa al ~at~~ÍJ'[ . .Se 
~:lirigitá aJ Seéret~u'io ger,etal Je la ~<!~aeir{ia. 

Madrld.-J. S&ncboz de Ocafta, Tutor, 16.-Telétono Sl!S74 
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